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ACTA DE PLENO MUNICIPAL 
 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 18 DE MARZO DE 2021 
 
 

 En Villaquilambre, y siendo las 10:00 horas del día 18 de marzo de 2021, se 

reúnen en el salón de plenos de la Casa Consistorial los siguientes Sres. /Sras., todos 

ellos Concejales del Ayuntamiento de Villaquilambre: 

 

- D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ.- Alcalde – Presidente 

- Dª. MARÍA DEL CARMEN OLÁIZ GARCÍA.- 

- D. JAVIER MARÍA FERNÁNDEZ GARCÍA.-  

- D. MANUEL RODRÍGUEZ ALMUZARA.- 

- D. JORGE PÉREZ ROBLES.-  

- Dª. BERTA LLAMAZARES GARCÍA.- 

- D. MIGUEL ANGEL DIEZ DE CELIS.-  

- Dª. MERITXELL PRIETO PINTÓ.- 

- Dª MARÍA TERESA CIMADEVILLA MARTÍNEZ.- 

- D. RUBÉN SANCHEZ BELERDA.- 

- D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN.-  

- D. ELEUTERIO GONZÁLEZ TORIBIO.- 

- D. RODRIGO VALLE RODRÍGUEZ.- 

- D. MARIO VALLADARES NESPRAL.- 

- D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ.-  

- Dª. RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO.- 

- D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO.- 

 

 

Actúa como Presidente el Sr. Alcalde, D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, y asiste 

como Secretario, el Vicesecretario Municipal, que lo es de la Corporación, D. JORGE 

LOZANO ALLER. Asiste también la Interventora Municipal Dª. ANA MARÍA GARCÍA 

ATIENZA. 

 

Es objeto de la reunión, la celebración, en primera convocatoria, de una sesión  

ordinaria del Pleno Municipal, conforme al orden del día con que previamente había 

sido convocado. 

 

Abierto el acto por el Presidente, se procede a tratar el Orden del Día que consta 

en la convocatoria hecha al efecto, siendo estudiados los siguientes asuntos: 
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0.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES DEL 

PLENO MUNICIPAL.- 

 

01.- ACTA DEL PLENO CELEBRADO EN SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

02.- ACTA DEL PLENO MUNICIPAL CELEBRADO EN SESIÓN DE 

FECHA 21 DE ENERO DE 2021 

 

Se someten a votación las acta-borrador de las sesiones ordinarias de 

12 de noviembre de 2020 y de 21 de enero de 2021 
 

 
No se producen intervenciones, quedando aprobadas por unanimidad 

de los Concejales presentes sin observaciones ni reparo alguno.  

 

 

1.- PROPUESTAS DE APROBACIÓN DE ACUERDOS POR EL PLENO 

MUNICIPAL.- 

 

1.1.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE APROBACIÓN POR EL PLENO DE 

SOLICITUD DE DICTAMEN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA Y 

LEON EN RELACIÓN AL ACUERDO DE LA JUNTA VECINAL DE 

NAVATEJERA DE FECHA 15 DE ENERO DE 2.021 SOBRE CESIÓN AL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBREDE LA GESTIÓN DEL SERVICIO 

DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS PRESTADAS EN LAS INSTALACIONES 

DEPORTIVAS DE NAVATEJERA POR LA JUNTA VECINAL 

 

 

Se da cuenta del dictamen  sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

<< DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA GENERAL EN SESIÓN ORDINARIA EL 

DÍA 15 DE MARZO DE 2021, SOBRE EL SIGUIENTE ASUNTO:  

 
 

2.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE APROBACIÓN POR EL PLENO DE SOLICITUD DE 
DICTAMEN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA Y LEON EN RELACIÓN AL 

ACUERDO DE LA JUNTA VECINAL DE NAVATEJERA DE FECHA 15 DE ENERO DE 2.021 
SOBRE CESIÓN AL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBREDE LA GESTIÓN DEL 
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SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS PRESTADAS EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DE NAVATEJERA POR LA JUNTA VECINAL. 
 

 

Se da cuenta de la propuesta de Alcaldía sobre el asunto de referencia, 

que obra en el expediente, y cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

“
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” 

Leída la propuesta, y debatido el asunto, la Comisión Informativa 

DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta, siendo el resultado de la votación el 
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siguiente de conformidad con el texto vigente del art. 93 del Reglamento de 

Organización Municipal (ROM), según redacción dada por el Pleno Municipal en sesión 

de fecha 2 de noviembre de 2017: 

 

 VOTOS A FAVOR de los Grupos Políticos: 

 

 2 PARTIDO POPULAR, que computan como 4 

 1 LEONESISTAS POR VILLAQUILAMBRE, que computa como 2 

 1 VIVE VILLAQUILAMBRE, que computa como 1 

 1 CIUDADANOS, que computan como 2 

 1 PODEMOS VILLAQUILABRE, que computa como 2 

 

 

 TOTAL Votos a favor: 11 

 

 RESERVA DE VOTOS de los Grupos Políticos: 

 

 3 GRUPO SOCIALISTA, que computan como 6. 

 

 TOTAL Reserva de Votos: 6 

 

 

No obstante, la Corporación resolverá lo que estime procedente. 
 

 
En Villaquilambre, 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 
 

      Fdo. Ricardo de Dios Castaño >> 
(fecha y firma digital)       

 

 Leído el dictamen y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen  las INTERVENCIONES que se transcriben a continuación: 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=129&end=253 
 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=254&end=567 
 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=569&end=637 

 

 D. RODRIGO VALLE RODRÍGUEZ, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=639&end=1116 
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No habiendo más intervenciones el Sr. Alcalde somete el asunto 

a votación con el siguiente resultado: 

 

 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0    

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 

ÚNICO.- Solicitar un Dictamen al Consejo Consultivo de Castilla y León en 

relación al asunto de la gestión del Polideportivo de Navatejera de conformidad con el 

artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, Reguladora del Consejo Consultivo de 

Castilla y León; y entendiendo, de conformidad con lo señalado en los antecedentes, 

que el asunto sobre el que versa tiene especial trascendencia y repercusión, por su 

incidencia en la organización y el funcionamiento tanto de la Junta Vecinal como de 

este Ayuntamiento, y atendiendo a que la materia sobre la que se solicita el dictamen 

facultativo no corresponde con ninguna de las indicadas en el artículo 5 de la 

mencionada Ley. 
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1.2.- CORRECCIÓN A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN SEGÚN ORDEN 

PRE/72/2021, DE 27 DE ENERO, POR LA QUE SE DETERMINA LA 

CUANTÍA QUE CORRESPONDE A CADA ENTIDAD LOCAL EN EL FONDO 

DE COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL GENERAL PARA EL AÑO 2021. 

 

Por el Secretario municipal se da cuenta del escrito del Agente de Empleo y 

Desarrollo Local sobre el asunto de referencia, del que también tomó conocimiento LA 

COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE CUENTAS Y PERMANENTE DE HACIENDA; 

PATRIMONIO, PLANES MUNICIPALES, PROVINCIALES Y REGIONALES DE OBRAS Y 

SERVICIOS Y CONTRATACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 15 DE MARZO DE 2021, y cuya 

transcripción literal es la siguiente: 

 

2.- CORRECCIÓN A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN SEGÚN LA ORDEN 

PRE/72/2021, DE 27 DE ENERO, POR LA QUE SE DETERMINA LA CUANTÍA QUE 

CORRESPONDE A CADA ENTIDAD LOCAL EN EL FONDO DE COOPERACIÓN 

ECONÓMICA LOCAL GENERAL PARA EL AÑO 2021. 

 

<<Se da cuenta del escrito del Agente de Empleo y Desarrollo Local sobre el asunto de 

referencia, que obra en el expediente y cuya transcripción literal es la siguiente 

“ 
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Leída la propuesta, La Comisión Informativa TOMA CONOCIMIENTO  

de la CORRECCIÓN A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN SEGÚN LA ORDEN PRE/72/2021, DE 27 

DE ENERO, POR LA QUE SE DETERMINA LA CUANTÍA QUE CORRESPONDE A CADA ENTIDAD 

LOCAL EN EL FONDO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL GENERAL PARA EL AÑO 2021, y 

propone al Pleno que igualmente tome conocimiento. 

Asimismo se da cuenta del Decreto Nº 2021/387, sobre APROBACIÓN 

RELACIÓN DE INVERSIONES FONDO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL 2021, 

cuya transcripción literal es la siguiente: 
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15 
 

 

 

 

Leído el INFORME del Agente de Empleo y Desarrollo Local y 

abierto el debate por el Sr. Alcalde, NO se  producen 

INTERVENCIONES. 
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No habiendo más intervenciones, el PLENO municipal TOMA 

CONOCIMIENTO del INFORME DEL Agente de Empleo y Desarrollo 

Local y del DECRETO Nº 2021/387 SOBRE LA CORRECCIÓN A LA 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN SEGÚN ORDEN PRE/72/2021, DE 27 DE 

ENERO, POR LA QUE SE DETERMINA LA CUANTÍA QUE CORRESPONDE 

A CADA ENTIDAD LOCAL EN EL FONDO DE COOPERACIÓN 

ECONÓMICA LOCAL GENERAL PARA EL AÑO 2021. 

 

 

2.- TOMA DE CONOCIMIENTO POR EL PLENO DE ASUNTOS 

DIVERSOS.- 

 

2.1.- SOBRE LAS ACTUACIONES JUDICIALES HABIDAS EN RELACIÓN 

AL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

ABASTECIMENTO DE AGUA. 

 

Por el Secretario municipal se da cuenta del INFORME JURÍDICO emitido sobre 

el asunto de referencia, del que también tomó conocimiento LA COMISIÓN 

INFORMATIVA ESPECIAL DE CUENTAS Y PERMANENTE DE HACIENDA; PATRIMONIO, 

PLANES MUNICIPALES, PROVINCIALES Y REGIONALES DE OBRAS Y SERVICIOS Y 

CONTRATACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 15 DE MARZO DE 2021, y cuya transcripción 

literal es la siguiente: 

 

<<INFORME JURÍDICO 

ASUNTO: SOBRE LAS ACTUACIONES JUDICIALES HABIDAS EN 

RELACIÓN AL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA.  

 Habiendo sido competencia del Pleno Municipal la gestión del servicio 

de abastecimiento y evacuación de agua, conforme a lo establecido en el 

art. 22.2.f) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, y así se acredita en el acuerdo de fecha 19 de noviembre de 

2009, por el que fue aprobado el expediente de contratación para la 

concesión de la gestión indirecta del servicio público municipal del 

abastecimiento de agua y saneamiento en el término municipal de 

Villaquilambre.  

 Durante la ejecución indirecta del servicio del concesionario planteó 

recurso contencioso administrativo contra la desestimación presunta del 

Ayuntamiento de la solicitud formulada el 7 de junio de 2018, por la 

concesionaria, para instar al Ayuntamiento: adecuar las ordenanzas fiscales 

relativas a las tasas por suministro de agua y saneamiento (competencia 

del Pleno Municipal), a que se iniciase la vía de apremio de los recibos no 
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abonados por la Junta Vecinal de Navatejera (competencia de la Alcaldía) o, 

subsidiariamente, a ser compensar por el perjuicio económico sufrido por la 

exención de dicho abonado (competencia del Pleno Municipal /Alcaldía). 

Esta petición fue resuelta en primera instancia por el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo número 1 de León en Sentencia número 

62/2020 de fecha 20 de abril de 2020 cuyo fallo vino a determinar:  

 

 

 

La Conesionaria interpuso Recurso de Apelación ante la Sala de lo 

Contencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla y León, contra la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso, aludida 

en el párrafo anterior; la Sala de lo Contencioso emite Sentencia por la que 

estima parcialmente el Recurso de Apelación revocando el único sentido de 

condenar al Ayuntamiento a que abone a la recurrente el importe de 

366.411, 96 €, con el siguietne texto del fallo:  
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 Los acuerdos de gobierno decidieron la interposicion de Recurso de 

Casación, ante el el Tribunal Supremo, de la Stnencia que resolvió el 

Recurso de Apelacion, de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 

Valladolid del Tribunal Superior de Justicia habiendo sido preparado por los 

servicios jurídicos contratados, ante la baja, por enfermedad del titular de la 

Asesoría Jurídica (mediante resolución de la Alcaldía número 2021/333 

fecha 26 de febrero de 2021); en la actualidad el Recurso de Casación se 

encuentra pendiente de admisión.  

 Al haberse dirigido los recursos contencioso administrativos contra 

actuaciones de competencia de la Alcaldía  y del  Pleno Municipal, los 

acuerdos de defensa de los intereses municipales ante los órganos judiciales 

se adoptaron en base a la competencia establecida en el art. 21.1.k) de la 

Ley 7/85 de 2 de abril, pero sin perjuicio de ello se considera necesario dar 

cuenta y ratificar las acciones judiciales ante el Pleno Municipal, al existir 

actuaciones afectadas de competencia dicho órgano.  

 

En su virtud, se propone que por parte del Pleno Municipal se adopte 

el siguiente acuerdo: 

 Único.- Dar cuenta y ratificar las actuaciones de defensa efectuadas 

por el Ayuntamiento en relación a las actuaciones municipales que han sido 

recurridas en vía contencioso administrativa. 

 Se une como anexo a este Informe, para adecuado conocimiento del 

órgano plenario las sentencias emitidas, la resolución de la Alcaldía número 

2021/333 fecha 26 de febrero de 2021 y los acuerdos del órgano ejerciendo 

acciones.  

 

(Fecha y firma en el encabezamiento) 

EL ASESOR JURÍDICO 

FDO: D. MIGUEL ANGEL GARCÍA VALDERREY. 
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INDICE DOCUMENTOS ANEXOS 

 

1.- Resolución de la Alcaldía número 2018/1451 sobre el ejercicio de acciones 

judiciales en el Procedimiento Ordinario 241/2018 interpuesto por AQUONA 

GESTION DE AGUAS DE CASTILLA SAU. 

 

2.- Sentencia número 62/2020 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo 

número 1 de León dictada en el Procedimiento Ordinario 241/2018 interpuesto por 

AQUONA GESTION DE AGUAS DE CASTILLA SAU. 

 

3.- Resolución de la Alcaldía número 2020/1422, sobre la designación de 

Procurador ante la Sede de la Sala de lo Contencioso Administrativo de Valladolid 

del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el Procedimiento Ordinario 

241/2018. 

 

4.- Sentencia número 1287/20 de fecha 10 de diciembre de 2020 dictada por el 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León Sala de lo Contencioso en el Recurso 

de Apelación 348/2020 interpuesto contra la Sentencia de 20 de abril de 2020 

dictada en el Procedimiento Ordinario 241/2020. 

 

5.- Providencia de la comisión de Coordinación de fecha 18 de diciembre de 2020 

por medio de la cual se acuerda la interposición de recurso de casación. 

 

6.- Resolución de la Alcaldía número 2021/333 sobre la contratación del servicio 

jurídico para la preparación del Recurso de Casación contra la sentencia del TSJ 

recaída en Recurso de Apelación 348/2020. 
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Leído el INFORME JURÍDICO  y abierto el debate por el Sr. 

Alcalde, NO se  producen INTERVENCIONES.  

(…..) 

No habiendo más intervenciones, el PLENO municipal TOMA 

CONOCIMIENTO del INFORME JURÍDICO EMITIDO SOBRE LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES HABIDAS EN RELACIÓN AL CONTRATO DE 

CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ABASTECIMENTO DE AGUA. 

 

2.2.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE DECRETOS DE ALCALDÍA, DESDE 

EL Nº 2020/1.591 AL 2020/1.902, AMBOS INCLUSIVE. 

 

Se da cuenta de los decretos de Alcaldía desde el Nº 2021/1 AL 2021/339, 

ambos inclusive. 

El Pleno, en ejercicio de las competencias que le atribuye el art. 22.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la 

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno 

Local, TOMA CONOCIMIENTO de los decretos mencionados. 

 

3.- MOCIONES QUE PRESENTAN LOS GRUPOS POLÍTICOS.- 

 

3.1.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA 

INSTAR AL GOBIERNO A RECONOCER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN DE 

LAS ENTIDADES LOCALES. 

 

Se da cuenta de la moción  presentada por  el GRUPO MUNICIPAL POPULAR 

con fecha 22/02/2021 (registro de entrada nº 1.457) sobre el asunto de referencia, 

que obra en el expediente y cuya transcripción literal es la siguiente: 
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Leída la moción y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen  las INTERVENCIONES que se transcriben a continuación: 
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 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=1375&end=1479 
 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=1483&end=1564 
 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=1565&end=1702 
 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=1703&end=1740 
 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=1740&end=1930 
 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=1931&end=1990 

 

No habiendo más intervenciones el Sr. Alcalde somete el asunto 

a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 9 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ)  

VOTOS EN CONTRA: 8 (6 PSOE; 2 PODEMOS) 

ABSTENCIONES: 0 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

Instar al Gobierno de España a: 

PRIMERO: Condenar formalmente la postura del grupo socialista en el Senado y a 

reconocer de manera expresa la capacidad de las entidades locales para 

gestionar correctamente los fondos europeos ya que, en los últimos años, ha 

sido la única administración pública española que no solo ha garantizado los 

servicios públicos a sus ciudadanos sino que han generado ahorros para 

mantenerlos en el futuro y no hipotecar a las próximas generaciones de 

españoles. 
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SEGUNDO: Acordar que las entidades locales puedan participar de forma directa de 

los fondos europeos para la reconstrucción en al menos, un 14,6% (20.000 

millones de €) que equivale al porcentaje del gasto público que representan 

las entidades locales dentro del gasto público de la Nación. 

 

TERCERO: Fijar en el primer trimestre de 2021 el reparto de las Entidades Locales de 

los Fondos de Mecanismo de Reconstrucción, Recuperación y Resiliencia, de 

acuerdo con las prioridades que establezca, por consenso, la Federación 

Española de Municipios y Provincias en materia de protección social, fomento 

del empleo, cultura y deporte, medioambiente y bienestar comunitario, 

urbanismo y vivienda, seguridad y movilidad ciudadana, sanidad y educación, 

y otras cuestiones de impacto local. 

 

CUARTO: Crear de manera urgente el Fondo de Reconstrucción Local por valor de 

3.000 millones € que la ministra de Hacienda prometió en repetidas ocasiones 

durante el año 2020 y que todavía no se ha desarrollado. 

 

QUINTO: Presentar un proyecto de ley de modificación del actual sistema de 

financiación local que incremente la participación en los ingresos del Estado 

de las EELL en una cuantía suficiente para compensar la deficiente 

financiación que vienen sufriendo. 

 

SEXTO: Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la Ministra de 

Hacienda, al Ministro de Política Territorial y Función Pública, a los Portavoces 

de Grupos Políticos del Congreso y a la Junta de Gobierno de la FEMP. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA INSTAR AL 

GOBIERNO A ELABORAR UN NUEVO REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 

LAS MUJERES DE VILLAQUILAMBRE Y DESTINAR UNA PARTIDA 

PRESUPUESTARIA QUE FINANCIE SUS ACTUACIONES. 

 

 

Por el Secretario se da cuenta de la moción presentada por el GRUPO 

MUNICIPAL SOCIALISTA  con fecha 10/03/2021 (registro de entrada nº 2.037) 

sobre el asunto de referencia, que obra en el expediente y cuya transcripción 

literal es la siguiente: 
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Leída la moción y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen  las INTERVENCIONES que se transcriben a continuación: 

 Dª MARÍA TERESA CIMADEVILLA MARTÍNEZ, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=2056&end=2161 
 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=2166&end=2320 
 

 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=2322&end=2499 
 

 D. RODRIGO VALLE RODRÍGUEZ, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=2501&end=2591 
 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=2592&end=2770 
 

 Dª MARÍA TERESA CIMADEVILLA MARTÍNEZ, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=2771&end=2947 



104 
 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=2948&end=2991 
 

 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=2992&end=3039 
 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=3040&end=3227 
 

No habiendo más intervenciones el Sr. Alcalde somete el asunto 

a votación con el siguiente resultado: 

VOTOS A FAVOR: 8 (6 PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 9  (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ)  

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

RECHAZA LA MOCIÓN. 

 

 

3.3.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

PARA INSTAR A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PARA QUE FINANCIE 

ÍNTEGRAMENTE A LOS AYUNTAMIENTOS LOS GASTOS 

EXTRAORDINARIOS OCASIONADOS POR LA PANDEMIA SANITARIA 

DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS RESPECTO DE LAS 

TAREAS DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y VENTILACIÓN EN LOS 

CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 

PRIMARIA. 

 

 

Se da cuenta de la moción presentada por el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

con fecha 10/03/2021 (registro de entrada nº 2.038) sobre el asunto de referencia, 

que obra en el expediente y cuya transcripción literal es la siguiente: 
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Leída la moción y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen  las INTERVENCIONES que se transcriben a continuación:  

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=3341&end=3481 
 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=3482&end=3550 
 

 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=3550&end=3725 
 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=3726&end=3934 
 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=3936&end=4026 

 

 

 



111 
 

No habiendo más intervenciones el Sr. Alcalde somete el asunto 

a votación con el siguiente resultado: 

VOTOS A FAVOR: 13 (2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 PSOE; 

2 PODEMOS VQ)  

VOTOS EN CONTRA: 0  

ABSTENCIONES: 4 (4 PP) 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: El Ayuntamiento de Villaquilambre insta a la Junta de Castilla y León a 

hacerse cargo del coste íntegro del servicio de refuerzo de limpieza en los 

centros educativos de infantil y primaria, como consecuencia del impacto del 

COVID-19, mediante la puesta a disposición de los fondos necesarios para que 

los Ayuntamientos puedan destinarlos a este fin mientras dure la situación de 

excepción sanitaria. 

 

SEGUNDO: El Ayuntamiento de Villaquilambre solicita a la Junta de Castilla y León a 

crear y habilitar ayudas económicas extraordinarias destinadas a la 

financiación de gastos excepcionales de los Ayuntamientos en la lucha contra 

la propagación del COVID-19, entre cuyos gastos subvencionables se incluyan 

entre otros: gastos de personal derivados de  la contratación destinada a la 

limpieza extraordinaria de los centros de Educación de Infantil y Primaria, 

gastos de adquisición de medios de prevención (EPI), gastos de suministros 

de calefacción (luz, gas natural, gasoil, etc.) 

 

TERCERO: Dar traslado de la presente moción al Presidente de la Junta de Castilla y 

León y a las Consejeras de Educación y Sanidad. 

 

 

 

3.4.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

PARA EL DISEÑO DE UN PLAN PARA LA MEJORA DE LOS PASOS DE 

PEATONES DEL MUNICIPIO – PROPUESTA DE IMPLANTACIÓN DE 

PASOS DE PEATONES EN 3D. 

 

 

Se da cuenta de la moción presentada por el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

con fecha 10/03/2021 (registro de entrada nº 2.039) sobre el asunto de referencia, 

que obra en el expediente y cuya transcripción literal es la siguiente: 
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Leída la moción y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen  las INTERVENCIONES que se transcriben a continuación:  
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 Dª MERITXELL PRIETO PINTÓ, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=4107&end=4349 
 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=4354&end=4454 
 

 D. RODRIGO VALLE RODRÍGUEZ, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=4455&end=4574 
 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=4574&end=4749 
 

No habiendo más intervenciones el Sr. Alcalde somete el asunto 

a votación con el siguiente resultado: 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0  

ABSTENCIONES: 0 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 
puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Aumentar la visibilidad de los pasos de peatones con pinturas reflectantes. 

 

SEGUNDO: Señalizar los pasos de peatones con señales horizontales y verticales. 

 

TERCERO: Iluminar correctamente todos los pasos de peatones haciendo especial 

hincapié en aquellos cercanos a los colegios, centros médicos y comercios. 

 

CUARTO: Introducir progresivamente los pasos de peatones en 3D. 
 

 

3.5.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA 

ADECUACIÓN DE LAS DEDICACIONES EXCLUSIVAS A LAS 

CIRCUNSTANCIAS DE CRISIS ACTUAL Y SU REVERSIÓN A LA 

SITUACIÓN DE LA LEGISLATURA 2015-2019. 

 

 

Por el Secretario se da cuenta de la moción presentada por el GRUPO 

MUNICIPAL SOCIALISTA  con fecha 10/03/2021 (registro de entrada nº 2.041) sobre 

el asunto de referencia, que obra en el expediente y cuya transcripción literal es la 

siguiente: 
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Leída la moción y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen  las INTERVENCIONES que se transcriben a continuación:  

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=4802&end=4877 
 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=4879&end=5000 
 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=5001&end=5356 
 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=5357&end=5478 
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 D. RODRIGO VALLE RODRÍGUEZ, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=5478&end=5651 
 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=5651&end=5825 
 

 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=5825&end=5911 
 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=5912&end=6007 

 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=6008&end=6081 
 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=6082&end=6153 

 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=6153&end=6596 
 

No habiendo más intervenciones el Sr. Alcalde somete el asunto 

a votación con el siguiente resultado: 

VOTOS A FAVOR: 8 (6 PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 9  (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ)  

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

RECHAZA LA MOCIÓN. 
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6.- ASUNTOS SOMETIDOS POR URGENCIA 
 

  

 

Terminado el punto de Mociones presentadas por escrito e incluidos en el orden 

del día, se procede -de conformidad con el párrafo 4 del artículo 91 del Real Decreto 

2568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las corporaciones locales (ROF),  

y a los efectos previstos en el artículo 83 de la misma disposición- a declarar la 

urgencia del asunto que se indica en el título, previa votación cuyo resultado, positivo, 

ha sido el siguiente: 

 

VOTOS A FAVOR DE LA URGENCIA DEL ASUNTO: 17 (4 PP, 2 CIUDADANOS, 2 

LEONESISTAS VILLAQUILAMBRE, 2 PODEMOS VILLAQUILAMBRE, 6 PSOE, 1 VIVE 

VILLAQUILAMBRE) 

VOTOS EN CONTRA DE LA URGENCIA DEL ASUNTO: 0   

ABSTENCIONES: 0  

 

Quedando declarada la urgencia (por unanimidad), se realiza el 

debate y la votación del siguiente asunto no incluido en el Orden del 

Día:  

 

 

 

6.0.-APROBACIÓN POR EL PLENO DE LA CUENTA GENERAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019. 
 

 

 Por el Vicesecretario Municipal se da cuenta de la Propuesta de la 

Alcaldía, sobre el asunto de referencia, que obra en el expediente y que se 

transcribe literalmente a continuación: 
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Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen  las 

INTERVENCIONES que se transcriben a continuación: 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=6725&end=6757 
 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=6782&end=6811 
 

 D. JORGE LOZANO ALLER, Vicesecretario: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=6816&end=6875 
 

No habiendo más intervenciones el Sr. Alcalde somete el asunto 

a votación con el siguiente resultado: 
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VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP, 2 CIUDADANOS, 2 LEONESISTAS VILLAQUILAMBRE, 2 

PODEMOS VILLAQUILAMBRE, 6 PSOE, 1 VIVE VILLAQUILAMBRE)  

 

VOTOS EN CONTRA: 0 

 

ABSTENCIONES: 0  

 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 
 PRIMERO: Aprobar la cuenta General del ejercicio 2019 correspondiente al 

Ayuntamiento de Villaquilambre. 

 

SEGUNDO: Rendir la Cuenta General así aprobada y toda la documentación 

que la integra a la fiscalización del Consejo de Cuentas de Castilla y León, tal y como 

se establece en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 

 

 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS ESCRITAS 
 
 
 4.1.- PREGUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA sobre el 

inicio de los contactos para la elaboración del Plan de Igualdad del 

Personal Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Villaquilambre, 

que se transcribe literalmente a continuación: 
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Por la Concejala de SERVICIOS SOCIALES, FAMILIA, MUJER, 

BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD, se procede a contestar a la pregunta 

formulada por escrito antes señalada: 

 
 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 

https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=6931&end=6990 
 
 
 
5.- RUEGOS Y PREGUNTAS VERBALES 

 

 

 

A continuación se procede a  responder a las preguntas 

formuladas en el anterior pleno ordinario, por el Concejal DE MEDIO 

AMBIENTE, PARQUES, JARDINES Y SERVICIOS DE AGUAS: 
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 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=7005&end=7244 

 

 Finalizada la intervención del Sr. Concejal de Medio Ambiente, 

Parques, Jardines y Servicios de Aguas, se producen las 

INTERVENCIONES que a continuación se indican: 
 

 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=7245&end=7322 
 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=7323&end=7337 
 

 D. JORGE LOZANO ALLER, Vicesecretario: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=7338&end=7363 
 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=7364&end=7529 
 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/j4nh5I9YUaQ?start=7530&end=7542 
 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el presidente 

levanta la sesión, siendo las 12:27 horas de dicha fecha, de 

todo lo cual se levanta la presente acta–borrador, de lo que 

como secretario certifico. 
 
 

       Vº  B 
EL ALCALDE,                                          EL VICESECRETARIO, 
 

Fdo. Manuel García Martinez          Fdo. Jorge Lozano Aller 
 (Fecha y firma digital)                     (Fecha y firma digital) 

 

 


